
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD VALENCIANA DE VIVIENDA Y SUELO 
(EVHA), POR LA QUE SE DETERMINAN LOS ÓRGANOS COMPETENTES EN MATERIA DE 
QUEJAS, SUGERENCIAS Y AGRADECIMIENTOS

El Decreto 41/2016, de 15 de abril, del Consell, por el que se establece el sistema para la mejora 
de la calidad de los servicios públicos y la evaluación de los planes y programas en la 
Administración de la Generalitat y su sector público instrumental, regula el régimen jurídico 
aplicable a la presentación y tramitación de las quejas, sugerencias y agradecimientos en el 
ámbito de la Administración de la Generalitat y de su sector público instrumental.

La disposición adicional tercera del citado decreto establece que las entidades integrantes del 
sector público instrumental deberán aprobar su propio procedimiento de presentación y 
tramitación de quejas, sugerencias y agradecimientos, incorporando el régimen jurídico 
sustantivo y procedimental previsto en dicho decreto, sin perjuicio de sus especificidades 
organizativas.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Orgánico y Funcional de la Entidad Valenciana 
de Vivienda y Suelo (EVHA), y en ejercicio de las competencias atribuidas a esta Dirección 
General.

RESUELVO




